
Núm. 102. Martes 24 de Agosto de 1852. 8 cuartos

.Se suscribe á este Periódico en 
la Imprenta y Librería de %'elc*Z, 
calle del Mercado, núm. 20 iiueoo, 
<í 4 rs. al mes, 11 por trimestre y 
36 po r un año. 

■ 
_ ,

Los artículos, aoisos y reclama
ciones se dirigirán á la fíedaccioK 
establecida en la misma Imprenta 
y Librería, francos de porte, sin 
cuyo requisito no se admitirán.

IIOLETIl OFICIAL IIEBLIIGOS
GQBlfRN’0 DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

La Urina nuestra Señora (Q. I). G.) y 
su a¡i.q nsla Iteal Familia, continúan sin no
vedad en su importante- salud.

v<;8 ;
Circular núm, 297.

El A y un la míenlo de Montorio en un expe
diente que ha instruido con arreglo á la Real 
Instrucioo de 20 de Diciembre de 18^7, justi
fica que por efecto del apedreo y aguacero 
ocurrido en los campos de dicho pueblo en los 
dias ti y 12 del mes de Julio último, se ha 
perdido la teicera parle de las mieses que de
berán recolectarse en este ario, la cual reducida 
á metálico asciende á 18,376 rs.vn: y habiendo 
solicitado el perdón de la contribución en la 
parle correspondiente; se hace saber a los de
más de la provincia para que si tuviesen algo 
que decir en contra de la pretensión de Mon
torio, lo manifiesten en este Gobierno en el tér
mino de 12 días; en el concepto de que la con
tribución que se le perdone será satisfecha á 
prorata entre todos los pueblos de la provincia. 
Burgos 20 de Agosto de 1 852.=Francisco del 
Busto,

Otra núm. 298.
Los Alcaldes de los pueblos de esta provin

cia, Guardia civil, y dependientes de vigilancia 
pública, procederán á indagar el paradero de

María Concepción Frías de sesenta y dos años 
de edad, tuerta, mentecata y pobre de solem
nidad, y caso de ser habida la remitirán á 
disposición del Alcalde de Cerezo de Rioliron. 
Burgos 2i de Agosto de 1852,—Francisco del 
Busto.

- t -----------

Los Alcaldes de los pueblos de esta provin
cia, Guardia civil y dependientes de vigilan
cia pública, procederán á la captura del de
sertos del presidio de Valladolid, Pedro Vic
tores, cuyas señas se estampan á continuación, 
y caso de ser habido lo remitirán con las se
guridades correspondientes á disposición del 
Señor Gobernador de dicha próvincia. Burgos 
2i de Agosto de 1852 ==Francisco del Busto.

c - odtiílS., . V -r -v\

Edad 26 años, pelo y cejas castaño, ojos par
dos, nariz regular, barba poblada, color sano, 
cara redonda, estatura 5 pies 2 pulgadas.

------------ -

Los Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, Guardia civil y dependientes de vigi
lancia pública, procederán á la captura de 
tres hombres que robaron al cura párroco 
de Villamartin las halajas que abajo se espre- 
san, y al efecto se anotan las señas de uno 
de ellos á continuación, no haciéndolo de las 
de los otros por no constar, y caso de ser ha
bidos los remitirán á disposición del juzgado 
de Medina de Pomar. Burgos 21 de Agosto 
de 1852.=Francisco del Busto

Efectos robados.
¡ Opflfj’. E>í i V 4 ' ' 3'* /IO- .O(Ti3Xsíz

Un reloj de plata ingles con caja de con-



cha y cadena de dublé, Una escopeta, mil rs. 
en monedas de oro en una bolsa de seda, y 
en oirá doscientos en piala.

.. .
r.?v -Senas de uno de los ladrones.,-Ai

Estatura baja, robusto barbilampiño, color 
trigueño, con cachucha azui redonda sin mol
dura y sin visera, chaqueta y pantalón de 
paño pardo en buen uso, el pantalón reman
gado como si fuese calzón corto medias de lana 
blancas, calzado de aibarcas y faja inorada lleva- 
va un palo alto y blanco.

Otra núm.. 299.
■■■ Jin la Gaceta núm GGi 8 del Jueves 5 del 
actual se hallan insertas las Reales ordenes 
siguientes.

; MINISTERIO DE HACIENDA.
-inaíoé eb yidon *f G1639Íu94T> ,6j‘i9Ul ,bebo *9b ;f 
¿ nÍEixcln)pnSi;.,: Se ha enterado la Reina del

expediente promovido á instancia de D. Dio- 
nisro Villaldea, solicitando,, corno apoderado 
del Marqués de Gúadalcázar, que en el caso 
de (¡ue se resuelva que están sujetos al re- 
gistj’ó.y al, impuesto. hipotecario los contratos 
de arrendamientos celebrados ve iba linente, se 
releve á dicho interesado del.pago de la mulla 
en que haya .incurrido por no haber presen
tado a la loma de. razón ciertos arrendamien
tos de hn,cas ^otorgados, ó varios colonos desde

S MgCq^db^.r^p.j^Ú? ;pór V. E., se ha SBf¿- 
vido dispensar por equidad, la relevación /le 
¡a multa en que s-e ha incurrido en el pre
sente caso, y declarar, para que sirva de regla 
gepe^al, qqe..Ja vigeplp legislación .hipotecaria 
súje.la al pagp .de Jos derechos y al registró 
los actos todos, de .arrenda,tiniehlps,-y que por 
consecuencia, tanto los que se consignen en 
documento, públifiO,ó privado, cuanto los que 
se cjelebfen yerb.Jmeple, están sujetos! al itn-r 
puesto y á la formalidad de la toma.de razón; 
incjR’ripnfl0 en,
marcadas,por¡,1a ipisj^a;^ ,los (que.jejtW dé. 
.WPWWvj? ar.l tiiiions ge oioiífó Is v ¿nna

De Real orden lo cpmUnico á V. E. fpará 
su inleligeqciaj.^efeclo^zCprrqsppqdienLeSi.Dios 
^.&íá lMi E
17 de Julio de ).852 ==Bravo,Murillq,y^$eñoi> 
Director general, fíe PRpWÍ.Í$fiÍPPEs- directas.'

Excmo. Sr.t De conformidad V atendiendo
■

i á las razones expuestas por V. E al informa 
con motivo de la instancia deducida por e 
Ayuntamiento de Trebiana, provincia de Lo
groño, S. M. la, Reina se ha servido conceder 
el nuevo plato de cuatro meses, con relevación 
de las rnultas en que se hubiese incurrido, 
para la presentación al registro de hipotecas 
de todos los documentos anteriores al estable
cimiento del actual sistema hipotecario (¡ue 
estén sujetos á aquella formalidad y carezcan 
de ella; habiéndose servido á si mismo S. M. 
disponer que los Ayuntamientos, bajo su res
ponsabilidad,- hagan entender la concesión de 
■esta gracia á lodos los vecinos de su rcxspectiva 
demarcación, como el que en lo sucesiuo no se 
dará curso á solicitud (¡ue.no esté apoyada en 
graves causas que justifiquen la falla invo
luntaria de no haber presentado oportunamen
te eiiduciwtniBreibiDyiíVOíi*! /..1 5tu (VJ

Dé Real orden lo-eomunico á V. E para 
su inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años San Ildefonso 17 
de Julipide 18 5 2,^? Bravo Mur.illp.^Sr. Direc
tor general de Contribuciones directas .

L.fi 7 ■ > • 'Las que he dispuesto se inserten en el tío- 
letm para slt pubucidaa y efer.tos corres pon* 
dientes. Burgos 20 de Agosto de i8Í2 — 

Francisco *<y)VltVulí

^9 ni? Otrtinuní. 300;
Ir.-iíl el •, ci«9'i u; uo$ oliiiiileíii tílí .9|jp tilit'j.'b 

El Sr. Subsecretario del Ministetcúo de la
Gobernación del Reino con^ fecha de Julio 
último me dice lo .siguiente". - ? 1,rj obi rryy»

Por el Ministerio de Gracia y Jlisticiaf con 
fecha a3 de Marzo de t845 y” 28 de Mayo 
ultimó, fueron expedidas las Reales* órdenes 
si^uifiiileí:'( :nv.ai í)y<-.8i i: 'jIhisí jcí; tJOilirJínn. i;

. «¡Para que los Establecimientos de beneli- 
óencia no se vean privados injustamente dé 
las mandas y legados que personas caritativas 
sueléh dejar constituidos á favor de aquellos 
en sus disposiciones leslamenilatflas. se h'a sei*-1' 
v-ido résolvpr la ¡Reina nuestra Señora; en vista 
de ló solicitado por la Judía - municipal dé 
esta> Córte, de acuerdo con el -Ministerio dé 
la Gobernación, qíié los Escribanos públicos, Ó 
los Notarios Reales en su Caso al dar la pri
mera copia de los testamentos ó cpdicilos que 
ante ellos ó en sU réspéctivó registro se hu
bieren otorgado, la expidan asimismo de les 

. cláusulas qüe contengan alguna manda ó le
gado para dichos Establecimientos, o den su

toma.de


f)b li.nnc.

dil^l^zaf1‘i.^^^fe?íÍ|í>!Cuei [)o de p^ininistrá-

Comisión del TOlíno dc Rercedo.

En virtud de lo dispuesto en Real órdéti 
de 3 o (le Julio último se procederá al re
mate del' Portazgo de Villadiego por el tiem
po de dos años y cantidad menor admisible 
de siete mil reales en cada Esí*e <T¿ló
tendrá lugar en la Casa-Gobierno de esta 
provincia el día 28 del mes próximo dé Se- 
timtdireiSpias' 0'rícé éii púlfÉb xlé1 tsÚ^.imlííWná 
bü>jootasi4>Qsbs 'sigliuéiftÉS: SflP VJá^^.bpBsidlb-^ 
ne$t50 haráó pói^'tésép'Hfo ÍAis^iSfrttsIi8ei^í^ósi^ 
que se entregarán en lá priiiúÚ’S 9 *
después 3 * * * * *íletiT#
dtiüsMatz&QÍé ígSlé'íáfid,-» ^PcÓWftmr-^
oes parliétilái-és? á.11- "VifiguSí fifiegó's¿ áflíílf'--,' 
tipSíMfhté^Bfé Ttéíií'ptf imfeiíMdr-1»^ %kil£égan£, 
se presenl<ei fá .6áHa; dé-1 jTrgb 'por lá ÚTífhl ¿B' 
acredite haber depositado' en la Depositaría 
del C.a minoría pánlidadúle j;,?'5o’reates:; von. 
por vía de fianza. 3.a Concluida 
etitregá de'piiegds y antes de abrirse podrán . 
sus autores proponer las dudas ,que tes ocur
ran ó pedir esplicacioóes: en la inteligencia
1 'dii-c/hR_3ja5ÍT9'Líi(A obló lo -fui sionj.-'c^q 6re3de que una vez abierto el primer pliego no -
se interrumpirá ya el acto. 4 a "Éh ,el basó'dá,¿
resultar dos o mas proposiciones iguales Re
celebrará acto continuo, pero únicamente eií- .

nricln- ‘Mi ¿ijtBVikiV 1. .Oyl.vZV**^tre sü autores, una scguritia licitación abiec- j.
lyifeÉí^l d,á!lprimVr¿,'^Ü^aJI,ádiiiisible se

rá la del medió diezmo, pudierido ser las de-
mas’íl’-Voitíntad de loSniiciía(lores tid bajando
de cincuenta reales cádá una 5 a Las Condi- 
ciones particulares asi como el arancel vigen

‘tjvil y auxiliar del Consejo .ftgaí^póix 
Real orden de 10 del actual, que (ia recibi
do el Sr. Regente de este Superior Tribunal, 
sé ha Servido mandar qué se le recomiende su 
adquisición, con la advertencia de qué su im
porte será a(lni,it vloven. la/Vctieii^a de los gastos 
del material; y S. Sria. ha dispuesto que se 
circule üirnbien á los Juéce^tte Jprhfierá ,íys~r 
tandil del territorio de esta .Audiencia, conio 
lo ejecuto, para que asi iriliiAo01^ ¿iisírinaíl 
á ella con igual imputación á sus consignacio- 
ilfes’ (^‘gastos,’ d':fiVdd,tíléh1tán. al mismo Sr. Ré-j 
gente dé" haberlo verificado. Di'óS ’ guarde á V. 
muchos años Burgós 16 de Agostó de i 85'2. 
=Mariano Blanco Réció.=-Sr '3úez de primera 
• • i *i() Ikiiíig habiten:') til "i0q Z3rtinstancia de . . . . _

.Jíi‘niQijoaii ioh '•
.   ■... ■ -rr wir,Wij xx.wer^reiivi^

on , j1C) 

te negativa de no ’bonlén'er' ninguna cláusula 
de esta clase; y que si no Expidieren la pri
ni ’ra copia á instancia dé los iniérésádos den
tro de un mes, contado desdé el fallecímiento 
del testador, faciliten en los tres dias inmedia
to". la copia testimoniada que queda préVeni- 
da, ó el documento negativo en su caso, re
mitiéndolo? sin exigir derechos- al Gefe poli— 
t ico de lá provincia respectiva para que adop
te las disposiciones i convenientes eiHe dado 
cuenta á la Reina nuestra Señora de lá co
municación de este Ministerio, Fecha eií :¿4 de 
Abril próximo- pasado, en la que se inséría 
la del Gobernador de la provincia de Toledo, 
en queja de la irregularidad -con que se cum
ple dacircular,de 28 de Marzo de 1848, acerca 
depilas.¡copias ,(|ue dos Escribanos y ^Notarios 
deben pasar al Gobernador dedas cláusulas de 
lo?.le§tapjenl&s que contengan tnandás ó le
gados para los Establecímienltis de beneficen
cia, proponiendo algünas alteraciones á dicha 
Circular^ con las que considera el Gobernador 
de Toledo que-se- Baria mas régülar y econó
mico este servicio. Y enterada S. M ; nó sedo de 
la expresada comunicación, sino también de los 
¡iniecedenles qtie obran en este Ministerio, se 
1 i*i 1ha servido mandar, que se encargo,e el nías- 
puntual y exacto cumplimiento de lá Real 
Órden antedicha, circulada á los Regentes de 
las Aiidjencias en 28 de Marzo de í8/}5, pu-, i I» ¡y íQiAirr ¿oí s*, 
meado las Juntas de Beneficencia reclamar 
por conducto de los Gobernadores, ante lós 
Jueces de primera instancia, sietnpre que ad-

-• ■ JÚiííH-.WWaM b.ilA iru*>e iohsm ó aozViertan alguna talla u omisión pqr pai té me
los Escribanos .ó-‘Notarios; para: qile, sin cau
sar gastos ni Costas á las Juntas, séáh aquellos

. 1 .1. •«,. vw-HÍfíiiá irji(JZi_¿ laUDis OÍ 10V61 tJSí;n'r.8á OUGo ájiremiados en lá forma que proceda; y qu^lV4 
se ponga en conocimiento de V. E. esta reso- 
lucion^ cómo lo verifico de orden de S MT

De la propia Real órdért, cdnlünícáda por . . * 1 * * . . , , * / 6, 
el Sr. Ministró de'la Gobérhaéion, las trasla
de á V. S para su conocimiento y demas efec
tos correspondientes. .6itiiá|ni(x) «tai *>e s'iaoiaeisqo

Lo que. se, inserta en el Boletín ojic,ia;Í par1̂-^ 
su publicidad. Burgos 17 de Agosto de 
\%Sa..==F,rancisco del Busto.

- ■ .-m't tif : néíar.tob flK ümiírprtinoJ opMii; ua 'f.oancioí 
Secmelaria de la Junta Giíbernatíva de la Audiencia

'■.de,;B'fti*goS.lt:*Ciectduré-A ioq y.
tó/l .'Jltil/rtíl.: J-‘b Si OfqVJ?9<IIOÍ30d¡lJllfl3iáb 91<1Íl 

Convencida S. M'. de la utilidad de la obra 
que con él título dé Diccionario estadístico dé 
todos los pueblos de España y sus Islas adya
centes, acaba, da', publicar jD. Rafael Tamarit 



te y aclaraciones posteriores se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de esta Comisión, ca
lle de Lain-Calbo, núm. i i, piso primero, 
lodos los dias no feriados de 9 á 1 2 de la ma
ñana. Burgos 23 de Agosto de i852.=EI Go
bernador Presidente, Francisco del Busto.

Modelo de proposición.

D; N... N, vecino de enterado
¿el anuncio publicado con fecha 23 de Agos
to de este año y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta del arriendo por dos años del 
Portazgo de Villadiego, se compromete á to
mar á su cargo dicho arriendo con estricta 
sujeción á los espresadps requisitos y condicio
nes por la cantidad anual de rs. von.
Fecha y firma del proponente.

Nota. Se desechará lodo pliego que no 
esté arreglado.á este modelo.

Comisión de instrucción primaría da la provincia 
de Valladolid.

Escuelas de niños que se proveerán en las 
oposiciones de Diciembre.

La de Villalon dotada en 4*>oo rs. anuales, 
casa y la retribución mensual valuada al año 
en 25oo.

La de Medina del Campo en 44°° r5- casa 
y la retribución que se valúa al año en 1000 
y tiene un pasante el Maestro á quien paga 
el Ayuntamiento.

La de Valdeslillas en 3ooo rs. casa, la re
tribución que se valúa al año en 3oo y una 
memoria de 75o rs también anuales. Valla
dolid <3 de /Xgosto de i852.=Ei Presidente, 
Guerra.=zManuel Santos Martin, Srio.

Escuela Normal Elemental de Burgos.
Estando mandado que la matrícula de es

tos establecimientos se anuncie con un mes de 
anticipación, el encargado de la Normal de 
esta provincia ha creído conveniente advertir 
á ios que hayan de matricularse para el curso 
académica de 1832 á 1853, que la matrícula 
estará abierta desde el 1$ al 3o de Setiembre 
próximo Durante este tiempo se presentarán 
á sufrir el examen eslraordínario los que hu
biesen quedado pendientes en el ordinario.

Los que hayan de ingresar en la matri
cula de primer año presentarán los documen
tos siguientes: :86 831tifU3ihaq aaíitib 

i.° La partida de bautismo legalizada, 
para acreditar que han cumplido diez y siete 
años y no pasan de veinte y cinco.

2 0 Certificado de buena conducta espe
dida por el Sr. Cura Párroco y Alcalde res
pectivo.

3.° Otra certificación del facultativo en 
que acredite no padecer enfermedad contagiosa.

4 ° Un certificado con el consentimiento 
del padre, tutor ó encargado para seguir sus 
estudios.

Lo que se anuncia al público para cono
cimiento v gobierno de los interesados: en la 
inteligencia que trascurrido que sea el dia 3o 
no se admitirá en la matrícula á uingun alum
no ya sea de primero ó segundo año. Burgos 
14 de Agosto de i85d.=EI Director del ins
tituto, Julián Orodea. = EI Director de In Es
cuela normal, Antonio Luis de Mtixica^ 
Lorenzo Perez Alonso, Srio.

'.reí, *,-gmr»iiurTEycT-r;#’

ANUNCIOS.
.. . .-un i- <i.

asqgiacioaes para quitas.
El Porvenir de las Familias, Compañía españel.i de 

seguros mutuos sobre Ir vida, autorizada por Real Orden 
de 25 de Noviembre de 1851, previa consulta del Conse
jo Real.

Inversión de fondos de las Suscrlviones en Renta 3 por 
100 de la Deuda Española.

Depósito de los Títulos en el Banco Español de San- 
Fernando.

La Compañía forma asociaciones para la redención del 
servicio militar mediante una aiódica imposición, ma
yor ó menor según la edad del asegurado, y pagadera en 
una vez ó por anualidades.

El suscrilor, al llegar el término de la asociación á que 
pertenece el asegurado, tiene derecho á la cantidad de 
6000 rs vn. en favor de aquel á quien hubiese tocado la 
suerte de soldado, y de la que se redime con esta canti
dad, según la ley vigente de reemplazo.

La tarifa para esta clase de imposiciones se ha fornúi- 
do teniendo en cuenta las probabilidades de la tpda según 
la edad del asegurado y las del sorteo en qu« deben en
trar los asociados.

Un Delegado del Gobierno de S. M. vigila todas las 
operaciones de esta Compañía.

Para suscribirse y conseguir explicaciones debe acu
diese en Madrid á la Dirección general, y en Burgos ni 
Sr, D. José Sarrat, Agente general, Plaza Mayor.

Se baila vacante el partido de Cirujano dé Quintana-; 
loranco y su anejo Loranquillo, su dotación 110 fanegas 
de trigo de buena calidad, cobradas por el Ayuntamiento 
y pagadas por los vecinos en S. Miguel de Setiembre, 
libre de contribución esceplo la del subsidio, los meníe- 
riales se dirigirán francos de porte á Loren’o Giircia en 
Quintanalorauco, en el término de un mes desde su publi-, 
cacíon. 0 . *ol ¿rtbol

Imprenta de Don Haimuiplo Velen.


